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qHe, digo a VV. EE . para su
c °110.ÇirAletno y demás efectos.

los;iguarde a VV.; EE. muchos
efios, ,

Met-cirid . 127de noviembre de 1945.

FÈRNANDEZ -CUESTA
Ex-cmoS: -Sres. Presidentes de las

TeritOridi234;

DE LA

Número 299

Artfeuidj1.°- Las Leyes obligarán en la Península, o
.las adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
)s a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
romulgacióri,.si.en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que

termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artísulo. te-La ignore/ida de las leyes no excusa
: su cuielindento.
Artículo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo
no dispusieren lo contrario. - (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

e i lbs BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
,ran,a..= los editores de los mencionados periódicos.

(R.R. 00. 26 de Marzo de 1837 y al de Agosto 1863).
_ 

SABADO 15 DE DICIEMBRE DE 1945

' PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . 	 • 21 •
Seis meses. . . 30 	 Seis meses. . . 36
Un año 	  54	 Un, a.rio 	  66
Venta de número suelto del año corriente . . 050 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »•Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar. aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rernatante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

11 	
Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.- Las entidades municipales abonaran,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de ¡nserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del imPorte total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. - No se insertará ningún edicto
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

A1111011(131 del Estado
ougendionti al dia 3 de Diciembre de 1945

NO' X 	 NUM. 337

I Núm. 4.1921

Obieno 	 -la N.acióri

MINISTERIO DE JUSTICIA

RDEN de 27 de Noviembre de 1945
por la que se aclara la base décima

la reforma de la Jus-
ticia.;Municipal de 19 de Julio cle
1944, en lo relativo a la compare-

'rttlefensa de los litigantes en
dpi.Ocip de cognición.

J.(emos. Sres.: Visto el -escrito
el tvadoz este Ministerio por la junta 1
Nacional de jets Ilustres Colegios de
Preturadores de España, en súpli-
gadeqüe se aclare la base décima
Para - iereforma de la justicia Muni-

d9 de Julio de 1944, en .lo
rg aiiVei ra comparecencia Y defen-
ia'de 1OS litigantes en el proceso de
cognición.

,.

Este, Niin'isterio, de eonformidadc;
Con el espíritu que inspira el aparl
lado D) de la base décima, en relee. 1
ción çon los C) y I), de ;a novena de

ileCipia Ley, ha tenido a bien dis-
Ikner, que en tanto no se desarrolle
tn :diante el correspondiente De-
creto,113, la deferida base se entiende •

a clarada la misma en el sentido de
que, cueneb el importe de la recia-
Ilación no exceda de 250 . peSetas se
itis tanciará porlós trámites del juicio

pingue la demanda se pre-
s- renki ante el juzgado Municipal o
C%ercal':

INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION

bid higa dg Subsidios Familiar!:
Núm. 4.303

Premios a la Natalidad para 1946
Creados por Decreto de 22 de

Febrero de 1941 los premios a la
Natalidad, la Caja Nacional de Sub-
sidios Familiares, en virtud de las
facultades que le cciiifiere la Orden
Circular de 4 de Abril del mismo
año, anuncia la convocatoria del
-Concurso para la concesión de los
Premios a la Natalidad correspon-
dientes a 1946 que se otorgarán por
el Ministerio de Trabajo, con arre-
glo a las siguientes bases:

I.° tos Premios establecidos son:
a) Uno Nacional de 5.000 pese-

tas para el matrimonio español que
mayor número de hijos haya tenido
al I.° de Enero proximo.

b) Uno Nacional de 5.000 pese,
tas para el matrimonio español que
conserve mayor número de hijos vi-
vos el 1.° de Enero de 1946.

c) Cincuenta premios de 1.000 pe-
setas que se otorgarán uno ea cada
provincia, al matrimonio español,
con domicilio en ella que haya teni-
do mayor número de hijos al 1. 0 de
Enero próximo.

d) Cincuenta premios de 1.000
pesetas cada 'uno, que se conce-
derán también por provincia, al
matrimonio español que tenga en
1. 0 de Enero de 1946 el mayor nu-
mero de hijos vivos.

2. 8 Podrán solicitar estos pre-
mios todos los matrimonios espa-
ñoles.

3. 8 Será requisito indispensable
para obtener los Premios por el con-
cepto de mayor número de hijos
vivos, el haber tenido uno en el ore-.
sente año.

4. 8 Las solicitudes se extende-
rán en modelo el efecto confecio-
nado por la Caja Nacional (R. P. 1.)
que se facilitará gratuitamente-en las
Delegaciones Provinciales del 1. N.
P. y en las de la Organización Sin-
dical.

5.* Las Instancias se presenta-
rán y-remitirán a la Delegación Pro-
vincial del 1. N. P. a cuyo territorio
corres ponda el lugar de residencia
habitual del solicitante, .hasta el 31
de enero próximo a las-trece horas, :

La concesión de los Premios se
veriffcará- por la Dirección General
de Previsión y se publicará durante
el rnes de Febrero próximo.

La entrega de los Premios tendrá
lugar el día 19 de Marzo de 1146.

Córdoba 1 de Diciembre de 1945'-I Delegado Provincial.
•0-1•111K	

Junta Municipal del Censo Electoral
de Aguilar ' de la Frontera

Núm. 4.301
Dem Francisco. Toro González,

Presidente de la Junta Municipal
del Ceso Electoral de esta ciudad.
Hago saber: Que en 'sesión de

este día se han designado con arre-
glo al artículo 22 de la Ley Elec-
toral, para Colegios Electorales,
los locales siguientes:

DISTRITO 1. 0

Sección 1. 8 Nacional, 6 Posada.
Sección 2. 8 San Roque, 2 Horno.
Sección 3.* Dispensario Municipal
San Vicente Romero, 1.

DISTRITO 2.°
Sección 1. 8 Rafael Crespo 2, Hor-

no. Sección 2. 8 Llano de la Cuz, 2.
Sección 3. 8 Pozos, 5.

DISTRITO 3.°
Sección 1. 8 Calvo Sotelo, 21 Es-

cuelas. Sección 2.8 jesús, 4 Escuelas.
Sección 3. 8 Clavijo, 6.

DISTRITO 4.°
Sección 1. 8 Tejar, 32. Sección 2.*

Membrilla, 3.
Y para conocimiento general del

Cuerpo electoral se fija el presente
y otros de igual clase en Aguilar de
la Frontera a 1. 0 de Diciembre de
1945. - El Presidente, Francisco To-
ro. - El Secretario, José Muñoz.

	n-e41••••n•.	

Ayuntamientos
VILLAFRANCA
Núm. 4.023 .

-Como Alcalde de esta villa de Villa-
franca de Córdoba hago saber:
Que recibido el Apéndice 41 Pa-

drón de la riqueza Rústica y Pecuaria
de este término, cuyas alteraciones
-han sido comprendidas en la lista
cobratoria de dicha contribución que
ha sido formada, para el año próxi-
mo de 1946, quedan expuestos al
público ambos documentos ,en la

Secretaría Municipal por término de
ocho días, para oir cuantas reclama+
clones se produzcan sobre errores
aritméticos o de copia.

Villafranca de Córdoba a 20 de
Noviembre de 1945. - El Alcalde,
Firma ilegible.

VILLANUEVA DE CORDOBA
Núm. 4.027

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de-esta villa, hace saber:
Que formado por la Comisión de

Hacienda el proyecto de modifica-
ciones al presupuesto del- corriente
año, para el que ha de regir en el
próximo de 1946, juntamente con
las certificaciones y memorias a que
se refiere el artículo 296 del Estatuto
Municipal, estará expuesto al públi-
co dicho documento en la Secretaría
Municipal, por término de ocho días,
en que podrá ser examinado por
cuantos lo deseen,

En citado periodo y otros ocho
días siguientes, podrá formular ante
el Ayuntamiento cuantas reclama.;
ciones estimen convenientes loS
contribuyentes o entidades intere;
sedas. •

Lo que se hace público por medió
del presente a los efectos del artí-
culo ,5°. del Reglamento de 23 de
Agosto de 1924, y .pära general co-.
nocimiento,

Villanueva de Córdoba 21 di
Noviembre de 1.945. 7 Ä. Fernández.

VALSEQUILLO
Núm. 4.028

Aprobado por el Ayuntamiento el
presupuesto Municipal ordinario pa+
ra el ejercicio de 1946, estará de
manifiesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento por espacio
de quince días, durante cuyo plazo
y quince días más, podrán los veci-
nos presentar contra el mismo, las
reclamaciones que estimen conve-
nientes ante quien y como corres-
ponde, con arreglo al artículo 300
y siguientes del Estatuto Municipal
vigente.

Vaisequillo a 15 de Noviembre de
1945...- El Alcade accidental, A:tiren°
Aranda,

Núm. 4.036_.
Iiablin4pse acordado; por el Ayun-

tamiento de mi. presidencia en se-
sión celebrada el día;quince de No.
viembre del corriente año la oportue
na propuesta de Suplemento de Cr'e

mal
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dito por medio de transferencia, que-
. da de manifiesto al público en la Se-

cretaría de este Ayuntamienlo, por
espacio de quince días hábiles a
contar desde el siguiente al de la
publicación de este, edicto en el BO-
LETIN OFICIAL, el oportuno expe-
diente al objeto de que durante el
mentado plazo puedan :formularse
reclamaciones contra el mismo, para
ante el Ayuntamiento el que en su
día las admitirá o desechará, según
juzgue conveniente, con arreglo a
lo dispuesto en el artículo 12 del
vigente reglamento de la Hacienda
Municipal.

Valsequillo a 24 de Noviembre de
1945. El Alcalde, Aurelio Aranda.

EL CARPIO
Núm. 4.042

Habiéndose acordado por la Co-
- misión Gestora de este Ayuntamien-

¡O; en sesión celebrada el día 17 del
actual la habilitación y suplemento
de varios créditos por medio del
superávit resultante y sin aplicación
de los ingresos sobre los pagos en
la liquidación del último ejercicio, y
dentro del presupuesto municipal del
corriente año, se expone al público
por término de quince días el expe-
diente que al efecto se ha tramitado
para que durante dicho plazo pue-
dan formularse ante este Ayunta-
miento las reclamaciones que esti-
men necesarias, de conformidad to-
do ello con el artículo 12 del Regla-
mento de Hacienda municipal fecha
23 de Agosto de 1924.

El Carpio a 21 de Noviembre de
1945. - Pedro López.

EL CARPIO
Núm. 4,315

Habiéndose aprobabo por la Co-
misión Gestora de este Ayuntamie-
to, el proyecto de modificaciones al
presupuesto del corriente año para
la formación del presupuesto que
habrá de regir en el próximo ejerci-
cio de 1946, queda expuesto aquél
documento en la Secretaría Munid..
pal por termino de ocho días que
se contarán desde la fecha en que
aparezca el presente edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
para que pueda ser examinado por
cuantas personas lo deseen y deducir
en dieho plazo y en los ocho días
siguientes,. las reclamaciones u ob-
servaciones que estimen oportunas
de conformidad todo ello con los
artículos 295 del Estatuto Municipal
vigente y 5.° del Reglamento de
Hacienda Municipal de 23 de Agosto
de 1924.

El Carpio á 5 de Diciembre de
1945. 7-Pedro López.

LA GRANJUELA
Núm. 4.104.

El Alcalde de la villa de La Granjue-
la, hace saber:
Que aprobado por , este Ayunta-

miento el Presupuesto Ordinario de
este Municipio para el ejercicio de
1946; así como las Ordenanzas para
la exacción de arbitrio sobre con-
sumo de bebidas alcohólicas, arbi-
trio sobre el consumo de carnes, de-
rechos sobre el servicio del Cemen-
terio y la de rodaje, que han de regir
asimismo en el expresado ejercicio
de 1946, y siguientes en tanto no ha-
ya acuerdo en contrario, quedan ex-
puestos ambos documentos al públi-
co en la Secretaría de este. Ayunta-
miento para que durante el plazo de
quince días a partir de la publicación
del presente puedan , producirse las
reclamaciones que sestimen opor-
tunas , y, transcürilMs que estos
puedanTärmularse finnbién durante
los quince siguientes ante `el Ilmo. Sr.
Delegado de Hacienda, todo ello en
armonía con lo dispuesto en el artí-
culo 5.° del Reglamento de Hacienda

lbe	

Municipal y artículo 301 .y 322 del
Estatuto Municipal vigente.

La Granjuela a 26 de Noviembre
de 1945. - El Alcalde, Firma ilegible.

Núm. 4.324
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta villa hace saber:
Que la Corporación Municipal de

mi presidencia en sesión celebrada
el día 5 del actual, ha aprobado en
principio una Transferencia de Cré-
dito en el presupuesto ordinario de
Gastos del ejercicio corriente; lo
aue se hace público en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 12 del
Reglamento de Hacienda municipal
al objeto de que puedan formularse
reclamaciones durante el plazo de
quince días.

En La Granjuela a 7 de Diciembre
de 1945. - El Alcalde, N. Muñoz. •

PRIEGO DE CORDOBA
Núm. 4.032*

El Alcalde-Presidente del Exceletí;
simo Ayuntamiento de esta ciudad,

' hace saber:
Que terminada la confección de

la matrícula industrial de comercio
y profesiones con las modificacio-
nes establecidas en la Ley de Bases
de Administración Local, cuyos
documentos han de regir durante el
próximo ejercicio de 1946, quedan
expuestos al público por plazo de
diez dias hábiles para que los inte-
resados puedan presentar las recla-
maciones que a su derecho con-
venga.

Priego a 22 de Noviembre de 1945.
-El Alcalde, M. Gámiz,

Núm . 4.033
El Alcalde-Presidente del Excelentí-

simo Ayuntamiento de esta ciudad,
hace saber:
Que terminada la confeculón del

padrón y lista cobratoria de la .Con-
tribución Urbana de este municipio,
la cual ha de regir durante el año
1946, queda ,expuesta al público
durante el plazo de diez días
hábiles para que los interesados
puedan presentar las reclamaciones
que a su derecho convenga.

,Priego a 19 de Noviembre de 1945.
Alcalde, M. Gámiz.

RUTE
Núm. 4.035

El Alcalde de* esta villa de Rute,
hace saber.
Que confeccionado por la Comi-

sion de Hacienda el proyecto de
presupuesto ordinario para el pró-
ximo ejercicio de 1946„ queda ex-
puesto al público en está 'Secretaría
juntamente con las certificaciones y
memorias a que se refiere el artículo
296 del Estatuto municipal para que
dichos dodumentos puedan ser exa-
minados por cuantos lo , deseen,
durante el plazo de 'ocho días há-
biles para que en los cuales y los
ocho siguientes, puedan formular
ante este Ayuntamiento cuantas re-
clamaciones u observaciones esti-
men convenientes, los contribuyentes
o entidades interesadas. .

Rute 24 de Noviembre de 1945. -
El Alcalde, Juan García.

TORRECAMPO
.Núm. 4.039-

Instruido expediente de Suplemen-
tos de crédito- sin transferencia para
'atender al pago de obligaciones, cu-
yo . detalle consta en aquél, se hace
público que.S.e:halla .expuesto dicho
expediente .en la Secretaría de este
.Ayuntamiento por término de quince
días, a. los efectos de oirreclamacio-
nes.

Torrecampo, a 17 de ,Noviembre
de 1945. - El Alcade Sebastian Ro-
mero.-

JUZGADOS
CORDOBA
Núm. 4.305

Don Ventura Arias Vivancos, Magis-
trado, Juez de Primera Instancia
número dos de la ciudad y parti-
do de Córdoba.
Por medio del presente edicto y en

virtud de lo acordado en elecutivo
sumario promovido por don Manuel
Valenzuela Torres, contra don Ma-
nuel Niza Martínez, se anuncia la
venta en pública silbaste obr término
de veinte días, de la siguiente finca:

Casa número • veintinueve calle
prolongación Antón dc Montoro de
esta Capital de una sola planta.
Mide 67'50 metros cuadrados. Linda
derecha entrando con solar número
27, izquierda con parte del solar 96
y l'Olido huerta Cerradilla de los

'Padres Salesianos.
La subasta se celebrará en este

Juzgado el DIEZ YOCHO DE ENE-
RO próximo a las DOCE HORAS.
Los autos y la certificación del Regis-
tro están de manifiesto en Secretaría
se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación,
y que. las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los
hubiere al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el ,precio del remate. Servirá
de tipo para la subasta la cantidad
4e SEIS MIL QUINIENTAS PESE-
TAS que es el valor fijado en la es-
critura de hipoteca; no se admitirán
posturas inferiores a dicho tipo, el
remate podrá hacerse a calidad de
cederlo y para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
-signar previamente en la Mesa del
Juzgado o Establecimiento público
una cantidad no inferior al diez por
ciento del valor, sin cuyo requisito
no serán admitidos. 	 •:

Dado en Cordoba a WICe de Di•
ciembre de mil novecientos cuaren-
'1a y cinco. - Ventura Arias. -7 , El Se-
cretario Judicial, P. S., Juan de S6sa.

AGUILAR DE LA FRONTERA
• Núm. 4.295

El Juez de Primera tnsiancia de Agui-
lar de la Frontera, hece saber:
Que en procedimiento sumario de

la Ley Hipotecaria a instangia de
don José León Lora contra • finca
propiedad de don .Rafael López Va-
lle, se ha acordado sacar a pública
subasta por vez primera la siguiente:

Una casa en la calle de la Tercia
de esta ciudad señalada con el nú-
mero cuarentay dos, que consta de
dos enerpos y dos pisos, teniendo
en el palio una cuadra para caballe-
ría y un pozo de medianería obrado
toda del mamposterLa ordinaria, con
cubierta de teja, sobre una'_superfi-
cie de ciento cuarenta , y cinco me-
tros y trescientos treinta y seis milí-
metros cuadrados, lindante por la
derecha entrando con la . de Antonio
Lucena López, por la izquierda con
la de don Antonio Jordan y Gorde-
juela y por la espalda con corralón
de los herederos de don Antonio
María Maldonado Varón; después
de José Martín.

Para cuyo acto se ha señalado el
día cliei) Y ocho del próximo mes qe
Enero y hora de las once en la Sala
.Audiencia de teste Juzgado regirán
las siguienles 	 .¡

CONDICIONES .
Primera. -Servirá de tip6 para la

subasta la cantidad de TRES MIL
QUINIENTAS PESETAS.

Segunda. :--No se admitirán pos-
turas que sean inferiores a dicho tipo

'Tercera. - Los licitadores -deberán

consignar previamente en l
del Juzgado el diez por ci ento del

a mesc

aQRsuetaeg. islotrsoautos y la coi-
que se refiere

ft cpcaocuidacierni asd.ue_bl
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se encuentran de manifiesto en se.
cretaría, entend.end•ose que iodo
licitador acepta como b astante la

ntuelsacyiölon 
sy pqrueef e lraesn tceasr gaa ols cru rdati‘o,a

actor -si los hubiere- q uedaran sub.
sistentes, entendiéndose que el rt,
matante los acepta y queda sobro-
gado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el 

Dado
premio del

gudAel il nr d
remate.

 la Frontera dseis de Diciembre de mil novecientos
cuarenta y cinco. - Antonio Cosan,
-El Secretario, F. García.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm.. 4.299

Don Luis Antonio Kurón Barba, Juez
de Primera Instancia de este Par-
tidO.
Hago saber:. Que en el proicedi,

miento para la exacción por via de
apremio de la multa de mil quirnen.
tas pesetas, impuesta por la Fiscalia
de Tasas de esta provincia, al veci-
no de Belalcázar, Camilo Amor de
la Cruz, he acordado sacar al públi-
ca subasta los bienes que se descri•
birán, propiedad del referido infrac-
tor, cuyos bienes forman una sola
finca.

Molino con su presa, sito en ex-
tramuros del pueblo de Belalcázar,
que consta de edificio cubierto (en-
tresuelo), de 'ocho metros de largo
por cinco de ancho próximamente,
Lá presa, mide unos diez metros de
ancho por treinta de largoen dismi-
nución al sitio de entrada del
agua, que consta de un. edificio ,des-
tinada a corral pajar, y, vivienda,
compuesta de entresuelo cubierloy
mide unos doce metros de largo por
cuatro de ancho contiguooil.mólino.
Linda .,al . Norte, con finca de Sosefa

allego Cota; Sur, Fernando Vigara
García; Este herederos de don Rata-
el Delgado Gallego, y Oeste, e'or
herederos de don : Angel-Suárez y
Vicente Botella Llorens. y radica en

primera zona • Cagancha..
La subasta se celebrará en la salt

audiencia de este Juzgado el día dos
del próximo Enero y hora de las do
ce, bajo las siguientes condiciones

1.* Servirá de tipo para la subas.
ta el de quince mil quinientas pese
tas y no se admitirán posturas qu;
sean inferiores a dicho tipo.
° 2 • ð Para poder tomar parle en la
subasta habrán de consignar los
citadores, en mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto, el
diez por ciento efectivo del valordt
la finca.

3.' Que la finca descrita no Si

haya inscrita en el Registro de Id

Propiedad a nombre de person a al,

guna, sin que por el infractor, Col
lo Amor de la Cruz, sé hayan are'
sentado los títulos de propiedtid
por lo que l9š licitadores liabraflth

conformarse con la falta de lifUlaCiór

sin derecho a exigir ninguna, Y

a calidad de

udee 
ceder a

at eu np adierracehraac. e ts

Dado en Hin'ojosa Duque g
6 de Diciembre de 1945. -Luis Av
tonto' Burón.—E1 'Seci'etáriP . Firnig
ilegible.

IMP, . PROVINCIAL—CORDO
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